
 

JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO 

MUNICIPAL DE FONSECA 

 

 
 

jprmpalfonseca@cendoj.ramajudicial.gov.co   -   Calle 11ª No. 14 – 48   -   Teléfono: 7755400 

 

Quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía instaurado por ALVARO 

AÑEZ CAMPO, contra EVA CAROLINA AÑEZ ACOSTA, Radicación: 44 279 40 

89 001 2019 00446 00 

 

Observado que la apoderada de la parte demandante, solicito el aplazamiento de la 

diligencia de secuestre y cumplido los requisitos del artículo 466 del CGP,  

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

FONSECA, 

 

RESUELVE 

 

  PRIMERO: fíjese el día 30 de junio del 2023 a las 9:30 a.m., para realizar la diligencia  

de secuestre, de conformidad al artículo 595 numeral 1° del CGP 

 

SEGUNDO: Una  vez revisada la lista de auxiliares de justicia, desígnese como 

secuestre para la presente diligencia a los señores CONSUELO HERMINIA 

BERRIO SOLANO, quien recibirá notificaciones en el correo electrónico 

consueloberrio2014@hotmail.com, JORGE MARIO MERCADO VEGA, quien 

recibirá notificaciones en el correo electrónico jmercadov29@hotmail.com, y el 

señor FRANCISCO AURELIO MANZANO PACHECO, quien recibirá notificaciones 

en el correo electrónico fmanzano826@gmail.com.conforme lo establece el artículo 

48 del CGP 

 

 TERCERO: OFICIESE al señor comandante de la estación de policía de Fonseca, 

para el acompañamiento a la diligencia. LIBRESE la respectiva comunicación  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

ROCIO VARGAS TOVAR 

Juez 
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